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DESCENTRALIZACION Y ¡\UTONOMIA: UN NUEVO 1-A. 
TIPO DE ESTADO ENT:tz_E EL UNITARIO Y EL / ' 

FEDERAL CARACTE:RIZADO POR UNA 
AIJTONOMli\ REGIONAL 

por_,. el P r of . GASl::iAR AMBROSINI 

La doctrina distingue los Estad9s en "unitarios" y " federales", Y 
no admite la posibilidad de que se ¡:;onfigure un tipo diferente de orga­
nizaci?n estatal. Sobre ··~l. particular se dice: "terti.um non datur". 

Sm embargo, en e · estudio d ~ esta diferenciación, entre "estado 
unitario" Y. "estado federal", se dá ~1 caso de enconk arse frente a con-, . 
cretas organizaciones estatales , p~a cuya calificaclón pueden surgir 
dudas. , 

Se trata de Es tados que partie¡pan de las características de uno 
y otro tipo, en cuanto que las col~ctividades regionales mayoritarias 
que los constituyen ( provincias ó rngiones) tienen poderes mucho más 
extensos y de naturaleza diverscr de aquellos que corresponden a las 
colectividades territoriales de los Estcxdos unitarios, sin llegar a adquirir 
la posición y la dignida:cl propia d.¡,1 los .Estados miembros de un Es­
tado Federal. 
• Es el caso de la pa:sadd monarqt1ía austriaca ( sistema vigente des­

de 1867 a 1918) y de 1 r epública B spañola que precedió al régimen 
de Franco y, de manera,. m uy parti1;ular, de la Unión de las Repúbli­
cas soviéticas, y ahora, con la nue'-1-a constitución, de la República Ita­
liana, por lo menos en cuanto se rei¡J re a las cuatro regiones organiza­
das bajo el llamado "Estatuto especi~l": Sicilia, Sardegna, Valle d' Aos­
ta y Trentino-Alto Adige. 

Se trata de un tipo intermedio, 1;uyo signo característico está cons­
tituído por el instituto de las autono~nías provinciales o regionales. Por 
tanto podría llamarse "Estado caract~rizado por autonomías regionales" . 

Las mayores colectivida des rec;qonales existentes en su seno (las 
llamaremos "regiones" para distin~uirlas de las "provincias" de los 
éstados unitarios) se encuentran en una posición muy especial en re­
lación a las entidades similares de ¡os otros tipos de estados: a pesar 

- de estar dotadas de "derecho propi~,s" no logran ·asumir la calidad y 
dignidad de los estados miembros tje_ un estado federal (razón por la 
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cual se habló de "fragmentos d e esta dos" ); mien tras por otro lado, jus­
tamente porque están dotadas d e "derechos propios", se diferencian 
n~tamente de las similares colectividad e s territoriale s ( provincias o re­
giones), también fuertemen te de scentralizadas , d e los estados unitarios. 

El concepto de "fuerte descentralización" es totalmente inadecuado 
Para este estud io y , en realidad, represen ta u na fuente de insalvables 
errores. 

En nuestro caso no se puede hablar d e n ingún grado d e "descen­
tralización", ya que esto impliéaría s iempre, también, en el caso de fuer­
!~ descentral:ización autárquica, una idea de traslación, de transferen-

- cia, de delegación de poderes, y , por tanto, implícitamente, de la revo­
cación de los mismos; en cambio hay que hablar de "autonomía" por­
que se trata de reconocimiento, de otorgamiento irrevocable de poderes 
g !avor $ las entidades de que se está tratando, las cuales terminan 

SI -por lar dotadas de "poderes propios", d e naturaleza conslitucio­
<;rl, en cuanto se afirman en modo especial por Id constitución y colo­

eandose así baio su particular garantía. 
Este concepto de la autonomía responde a las exigencias actuales de 

d fferenciacion y se remonta al significado histórico del _inslitutp. 
En la historia de nuestro derecho italiano todo el período que vá 

' ~el ano lIOO al 1492 ha sido oportunamente denominado por Solmi "pe­
nado de la autonomía", justamente porque las colectividades territo­
ri6les menores existentes en el seno de las colectividades más vastas 

7 0 meior de la colectividad unjversal que ha recogido el derecho de la 
"plez:ii~? o po:estatis" ( el imperio), afirman l<; existen_Qf!_ de "derechos 
propios que mcluyen elementos de soberama, a pes0r de no llevar 
necesariamente a la destrucción de · los vínculos de SBbordinación .con 
la colectividad superior. .. 

Unicamente cuando el particularismo, e~ .decir;, . la auto1;_01nía triun­
fara completamente a "tal punto ge lograr que q fsara todo· vmculo entre 
las colectivtda des menores y el todo a las q t:te pertenecían, ellas sur­
gían a , la calidad y ·dignidad de ~stados independientes C superiorem 
non recognoscentes). ,l • •: 

Este proceso histórico de contr~stes entre la parte Y el toc;io, se vuel­
ve a presentar en la h ístoriá, " y asÍ' . asis timos a la lucha de países Q 
regiones . que pretenden· una existenc,ia " iurjdica particular diferenciada 
de aquella <le otras colectividades territoriales. 

,Cuando esas eniidades, a pesar de no llegar a conseguir la plena 
independencia ni la situación de Estado miembro, consiguen Únicamen­
te conservar o obtener el reconocimiento de su personalidad política 
d iferenciada con determinados "derechos propios" garantizados por 
la constitución, es entonces que se puede decir que se consigue una 
confirmación del principio de la autonomía¡ ya que este principio carac· 
terizado por la existencia de "derechos propios" es, en su aplicación sus­
ceptible, como ya hemos visto, de diferenciaciones de grados: a).­
consintiendo la existencia de colectividades territoriales con derechos 
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propios, a pesar de que sea ' en reg imen de subordinación, en el seno 
del estado; b).-y por otro lado, pudiendo hacer surgir esas colectivi­
dades al rango de e~tado C dotados de completa independencia o uni­
camente dotados con los requisitos propios de un estado miembro -de 
un estado federal). 

En la primera categoría están comprendidos sustancialmente los 
ordenamientos constitucionales de la extinguida monarquía austriaca 
y de la república española antecesora del Régimen de Franco, de la 
Unión de las Repúblicas Soviéticas y de la República Italiana respecto 
de las 4 regiones que son: Sicilia, Sardegna, Valle d' Aosta y Tren tino 
Alto-Adige. 

Es por todo esto que respecto de las regiones de tales estados con­
viene apelar al principio de la "autonomía" y no al de "descentrali-

., ,, 
zac1on . 

La diferencia entre los sistemas de las regiones autónomas y aquel 
de · las provincias tahi.bién fuertemente descentralizadas del estado uni­
tario es tan amplia y profunda que no permite que los dos sistemas sean 
considerados como dos sub-especies de un mismo tipo de estado: el 
unitario. 

En el estado unitario la provincia constituye, en todo caso, una 
circunscripción y una entidad sencillamente administrativa que el es- . 
tado crea, reconoce, modifica o también suprime en relación a crite­
rios de oportunidad propios, determinados por la valoración dé los in­
tereses generales y nó de aquellos particulares de la provincia, los 
cuales, estos últimos, pueden sin más ser sacrificados completamente. 

En cambio;,; en el sistema de las regiones autónomas, la región no 
constituye una entidad unicamente adininistrativa, sino también polí­
ticar •.es decir, asume una individualidad propia Y una propia voluntad, 
que si bien se encuentra, subordinada a la del estado, éste sin embargo 
no la puede s.uprimir o violar hasta que se encuentre vigente la cons-
titución. · 1 

En este sis'tema. la región tiene sobre todo un derecho que puede 
llamarse derecho a la existencia; derecho que no compete a las colec­
tividades similares existentes en el seno de los estados unitarios. 

Lo mismo puede decirse dé la competencia. 
En los estados unitruios las provincias, as! como las otras enti­

dades tienen una competencia que el estado puede en cualquier mo­
mento modificar o revocar, con una simple ley ordinaria. 

La distribución de las _competencias es por consiguiente de natu­
raleza profundamente tHstinta de aquella que se da en el sistema de 
las regiones autóno'mas, cuyas atribuciones exclusivas no pueden ser 
modificadas, disminuídas, y mucho menos suprimidas por una ley or­
dinaria. Y esto porque no se trata, comc;¡ en las provincias de los esta-

. dos unitarios, de competencias delegadas y revocables, sino de com­
petepcias con car~cter, verdaderamente propio, que están baio la ga­
raniia de la conshtucion y que por tanto deben ser respetadas hasta 
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. 
que la constitución tenga vida o hasta q ue n o sean modificadas con 
procedimiento especial p revisto p or la re vis ión de la misma constitución. 

Por otro lado, si se ana liza el ejercicio comple to d e las a tribuciones 
ºtambién exclusivas, reconocidas a la s colectiv idades integrantes de un 
estodo unitario, se observa que la a c tividad de los organismos de las 
mismas están sujeta s , d e d istintas man e ras, a la vigilancia y control 
de los organismos esta ta les, los cuales a veces p ued en llegar a susti­
tuir a los primeros, mientras e s to no es admitido en el sistema d e las re­
giones autónomas, cuya e sfera d e com petencia permanece "propia" y 
nunca puede ser invadida ni ejercitada por los organismos del poder 

1 central, salvo los casos expre sa y taxa tivamente p revistos por la cons­
titución. 

, Por lo tanto diferentemente que en el sistema d e l estado unitario, 
en el cual las entidades d e cua lquier naturaleza no pueden, des.de- el 
punto de :vista jurídico, invocar d e rechos propios fren te al estado en cuan­
to este puede siempre con un a s imple ley ordinaria modificarlos o su­
primirlos, en e l sistema d e las regiones a utónomas e stas tienen, frente 
a todos los organismos d e l -estado , inclu sive frente al poder legislativo 
ordinario, derechos intangibles, cuales son: e l derecho a la existencia 
y el derecho a mantener y ser re spe tada su p ropia competencia exclusiva. 

Resulta c;isí claro que dicha situación no •se explique ni se justifique 
sobre la base del principio de descentralización, pero si sobre la base 
del principio de la autonomía, y a que unicamente gracias a este prin­
cipid ( que lleva en sí el concep to d e derecho propi_o .Y de personalidad 
intangible de la entidad) es que la entidad menor puede mantenerse 
en relaciones de coordinación y de subordinación con otra persona­
lidad superior, cual es el estado, sin quedar a su absoluta merced ni a 
su completa disposición. · 

Ciertamente que se trata de un s istema que parecería destinado 
a actuar unicamente en una fas~ transitoria, considerando que las co­
lectividades autónomas existente s en una colectividad más vasta Y 
superior,' parecerían destinadas : o bien a afirmar siempre más la pro­
•I'ia personalidad llegando asumir la calidad de estados miembros o de 
e sr'a10:3 ,?el todo independtentes q e sligÓdos de todo :vínculo de subor­
dinación ~cia la colectividad supe-rtor; o por otro lado, q sufrir la influ~,n­
d a asimila'dora y unitati0 de d icha colectividad con una atenuac1on 
siem pre mayo~ de' la prop1a auionomía hasta el punto de vaciarla de 
todo contenido y de redÚcirse así al estado de colectividades fuertemen­
te descentralizadas y sujetas íntegramente "acl libitum" a la colectividad 
superior. 

La misma observación respecto del carácter transitorio del sistema, 
con frecuencia se. hace en cuanto del estado federal considerado como 
destinado a transformarse en estad~ nitario o a descomponerse en 
c<;nfedergción o también . en tantos e stados desligado·s y sin ningún 
vmculo permanente. 

No es el cc;rno aquí d,e d e tenerse en tales presiones, las que por otro 
lado resultan a menudo fallidas, puesto que la simultánea adopción del 
p rinoipi~ unitario ( que pretende fusionar las partes re sguardándolas 
en función y para el bien del todo) y del principio particularista ( diri-
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gido a p reservar la individualidad de las partes y reservar algunos de­
terminados .intereses propios de las mismas) parece responder a las 
tendencias insuprimibles d e a lgunos pueblos como por ejemplo en los 
Estados Unidos, en Suiza y en Alemania, o constituir el único medio 
de encontrar una solución a situas;iones políticas particulares llenas de 
contraste s ( como aquella d e la extinguida monarquía austriaca) . 

El a cercamien to que hemos formulado, respecto dé l carácter de 
supuesta tran sitoriedad entre el s istema del esta_do caracterizado por 
las autonomías regionales y el sistema del estado federal, no debe sin 
embargo generar el err9r de ·que se trata de un mismo tipo de estado. 

Indudablemente existe, entre las colectividades territoriales mayores 
que constituyen los dos tipos de estado una notable afinidad, puesto 
que en uno y otro caso derivan y apoyan sus poderes sobre un mismo 
principio, cual es, el de la autonomía, pero no es por esto que deben 
colocarse en un mismo plano. .,,.. 

Queda una diferencia notable que puede señalarse en forma sin­
tética: se logra el s'istema del estado federal cuando las colectividades 
autónomas consiguen conservar en el seno de la colectividad más vas­
ta de la que forman parte las cualidades de estado ( y en este caso se 
llaman estados miembros); se logra en cambio el sistema de lo que 
yo he denominado "estado caracterizado por las autonomías regionales" 
cuando las colectividades territoriales (regiones) están dotadas de 
autonomía, esto ' es de derechos propios que la diferencian netamente 
de las colectividades similares (provincias) que viven en el seno del 
estado unitario, pero que no llegan a reunir todos los requisitos para 
entrar en la categoría de los estados miembros . 
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